CUARTA VERSION DEL DIPLOMADO  CONVERGENCIA A NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (IFRS) 
Septiembre 2008. Luego de las tres exitosas primeras versiones, la Escuela de Contabilidad y Auditoría de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Central realizará la cuarta versión del Diplomado Convergencia a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF o IFRS).  El curso es dictado en alianza con Valenzuela y Asociados Ltda., miembros de MSI Legal & Accounting Network  Worldwide.

Raúl Fernández, Director de la Escuela de Contabilidad y Auditoría de la FACEA, explica que el diplomado surge de la necesidad de las empresas de adaptarse a las nuevas disposiciones en cuanto a la generación de información financiera y al mismo tiempo de preparar profesionales responsables en la elaboración y presentación de los estado financieros, en consonancia a las NIIF adoptadas por Chile y que serán de cumplimiento obligatorio a partir del año 2009.
“Con el propósito de insertar a Chile en el ámbito internacional por un lado, y ante la necesidad de satisfacer los cambios en la elaboración y presentación de su información contable y financiera que requieren las empresas por el otro,  con el curso los profesionales de la disciplina contable y financiera podrán adquirir los conocimientos necesarios para analizar, evaluar y aplicar los cambios que implica la adopción de las NIIF”, precisa Fernández.
El Diplomado está destinado preferentemente para contadores generales, contadores auditores, ingenieros comerciales y otras profesiones afines, vinculadas al  Área Financiera. Se desarrolla en dependencias de la FACEA los días jueves y viernes de  19.00 a 22.00 horas y tres sábados de 9.30 a 12.30 horas.

Inscripciones y matrículas del 22 al 30 de septiembre de 2008.

Informaciones en la FACEA, San Ignacio 414, Piso 4, en el teléfono 5826221, FAX, 5826269 y en el e-mail jcontreras@ucentral.cl 

OBJETIVOS GENERALES DEL DIPLOMADO
· Proporcionar a los participantes herramientas que les permitan conocer, entender, analizar y aplicar las NIIF (IFRS) y sus actualizaciones más recientes, en la preparación e interpretación de los estados financieros.   

· Presentar en sus aspectos técnicos y analíticos las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), y con los Principios Contables Generalmente Aceptados en Chile, con una   perspectiva  comparativa que destaque las principales diferencias  contra  los principios actualmente vigentes en nuestro país. 


Qué son las NIIF 
Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF o IFRS) ya están empezando a ser una realidad en todo el mundo. En Chile son obligatorias a contar de enero del año 2009. De hecho, la entrega de los estados financieros deberán basarse en las NIIF. El objetivo de estas normas es reducir las diferencias contables internacionales, con base de una normativa completa y rigurosa en su aplicación, de manera que la información financiera entre empresas de países diferentes pueda ser comparable.

